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Madrid a 3 de enero de 2025 

 

Aclaración de la oferta técnica correspondiente a la licitación, por procedimiento abierto, del 
suministro e instalación de líneas telefónicas en cuartos de baja tensión de las líneas 7, 8, 9, 10 y 
11 de Metro de Madrid (Licitación 6012400376) 

Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la oferta técnica presentada a esta licitación por la 
empresa MOYANO TELSA SISTEMAS RADIANTES Y DE TELECOMUNICACIONES MOYANO, S.A., ha 
acordado solicitar aclaración de su oferta técnica por los motivos que se detallan a continuación: 

 

El apartado 33 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, indica expresamente lo 
que sigue: 

“(…) 

2.- Plazo de garantía: Sí, de veinticuatro (24) meses, salvo que el adjudicatario haya 
ofertado un plazo de garantía mayor, conforme a la posibilidad prevista en el apartado 
“27. Evaluación de las ofertas” del cuadro resumen del PCP. 

(…)” 

En el Anexo XII (DECLARACIÓN OFERTA TÉCNICA: CRITERIOS CUALITTATIVOS EVALUABLES 
MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS) presentado por la empresa MOYANO TELSA SISTEMAS 
RADIANTES Y DE TELECOMUNICACIONES MOYANO, S.A., se indica un compromiso de ampliación 
del plazo de garantía adicional ofertado, más allá del plazo de garantía de 24 meses referidos en el 
apartado 33 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, sin embargo es necesario 
que nos confirmen el valor ofertado en meses que sería adicional al mínimo, es decir, que indiquen 
la cantidad en meses de ampliación del plazo de garantía sin incluir el mínimo requerido en los 
pliegos. 

 

En trámite de aclaración a la oferta técnica de la empresa MOYANO TELSA SISTEMAS RADIANTES Y 
DE TELECOMUNICACIONES MOYANO, S.A., es preciso que confirmen el número, en meses, 
adicional al mínimo que conforma el plazo de garantía. 

 

Le reiteramos que la información deberá guardar coherencia con el compromiso de ampliación 
de garantía indicado y en ningún caso podrá verse modificada su oferta inicial de la licitación de 
referencia. 

 

La información requerida deberá presentarse firmada electrónicamente conforme a lo indicado en 
el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. En ningún caso se 
admitirá una aclaración que suponga la modificación de los términos de su oferta técnica 
presentada. 
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